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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se determinan las Fiestas Locales en el
ámbito de Andalucía para el año 2004.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente, la facultad
de determinar hasta dos días inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables, que con el carácter de Fiestas Locales
le sean propuestos por los Plenos de los Ayuntamientos de
cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, por Decreto de la Junta de Andalucía
26/1983, de 9 de febrero, se confirió la misma a la Consejería
de Trabajo, adscribiéndose ésta en la actualidad, por Decre-
to 244/2000, de 31 de mayo, a la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico.

Por Decreto 171/2002, de 4 de junio, por el que se
determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003, se preceptúa en
su artículo tercero que la propuesta de cada municipio de
hasta dos Fiestas Locales se realizará ante la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, en la forma prevista en la
Orden de la Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993,
en el plazo preclusivo de dos meses a contar desde la fecha
de la publicación en el BOJA de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto de la Presidencia de
la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías y Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y en la referida
Orden, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el trabajo,
retribuidos y no recuperables, para el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2004, con
el carácter de Fiestas Locales en los respectivos Municipios
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los que se rela-
cionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2003.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.



BOJA núm. 242Sevilla, 17 de diciembre 2003 Página núm. 26.425



BOJA núm. 242Página núm. 26.426 Sevilla, 17 de diciembre 2003



BOJA núm. 242Sevilla, 17 de diciembre 2003 Página núm. 26.427



BOJA núm. 242Página núm. 26.428 Sevilla, 17 de diciembre 2003



BOJA núm. 242Sevilla, 17 de diciembre 2003 Página núm. 26.429



BOJA núm. 242Página núm. 26.430 Sevilla, 17 de diciembre 2003



BOJA núm. 242Sevilla, 17 de diciembre 2003 Página núm. 26.431



BOJA núm. 242Página núm. 26.432 Sevilla, 17 de diciembre 2003



BOJA núm. 242Sevilla, 17 de diciembre 2003 Página núm. 26.433



BOJA núm. 242Página núm. 26.434 Sevilla, 17 de diciembre 2003

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de noviembre de 2003, por la que
se establecen las normas de organización de las prue-
bas para la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria para personas mayores de dieciocho
años en Andalucía para el año 2004.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, establece en su artículo 52.3
que las Administraciones educativas, en las condiciones que
al efecto se establezcan, organizarán periódicamente pruebas
para que personas mayores de dieciocho años de edad puedan
obtener directamente el título de Graduado en Educación
Secundaria. En dichas pruebas se valorarán las capacidades
generales propias de la educación básica.

El artículo 16.3 del Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo en la nueva redac-
ción dada por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero,
establece que, a partir del año académico 2000/2001, las
Administraciones educativas organizarán, en las condiciones
que al efecto se establezcan, pruebas para la obtención del
título de Graduado en Educación Secundaria por parte de per-
sonas mayores de dieciocho años.

El Decreto 106/1992, de 9 de junio, (BOJA de 20 de
junio) en la nueva redacción dada por el Decreto 148/2002,
de 14 de mayo, (BOJA de 27 de junio) ha establecido las
enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obli-
gatoria en Andalucía. A su vez, el Decreto 156/1997, de 10
de junio, regula la Formación Básica en Educación de Adultos
(BOJA de 14 de junio).

Por último, el Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero
(BOE de 16) establece las condiciones básicas por las que
se rigen las pruebas para la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria por las personas mayores de die-
ciocho años y faculta a las Comunidades Autónomas a dictar
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y eje-
cución del mismo.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas

de organización por las que se regirán las pruebas para la
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria
para el año 2004, cuyas condiciones básicas han sido regu-
ladas en el Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero.

Artículo 2. Participantes.
Podrán participar en estas pruebas las personas mayores

de dieciocho años o que cumplan esta edad en el año 2004.

Artículo 3. Convocatorias.
1. Las pruebas para la obtención del título de Graduado

en Educación Secundaria tendrán dos convocatorias, durante
los meses de junio y septiembre.

2. El día de realización de las pruebas se fijará para cada
convocatoria, y será un día de la primera quincena de junio
y de septiembre respectivamente.

Artículo 4. Estructura de las pruebas.
De acuerdo con lo establecido en el apartado 3.º del punto

1 del artículo 3 del Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero,
las áreas o materias designadas por esta Administración edu-
cativa correspondientes al grupo de Ciencias Sociales son las
de Participación y Democracia, y Patrimonio Cultural de
Andalucía.


